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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Resolución

Número: 

Referencia: EXP-S01:0464588/16 - ARCHIVO DE ACTUACIONES (C1620)

 
VISTO el Expediente Nº S01:0464588/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, y

 

CONSIDERANDO:

Que en el expediente citado en el Visto la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, emitió el Dictamen Nº 1101 de fecha 11 de noviembre de 2016,
recomendando disponer el archivo de las actuaciones iniciadas con motivo de la denuncia interpuesta por el
señor Don Ricardo Julio ESPINOSA (M.I N° 17.466.789), en su carácter de presidente de la
ASOCIACIÓN DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DE LA ARGENTINA (A.C.U.D.A.), de
conformidad con el Artículo 29 de la Ley Nº 25.156, a contrario sensu; y extraer copias del expediente
citado en la referencia a fin de ser agregadas al Expediente N° S01:0462129/2016 del Registro del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN caratulado: “ANHEUSER-BUSCH INBEV N.V/S.A Y SABMILLER
PLC, S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY N°25.156 (CONC 1375)”

Que la denuncia mencionada se inició el día 12 de octubre de 2016, contra la firma ANHEUSER-BUSCH
INBEV N.V./S.A, y la firma SABMILLER PLC., en virtud del acuerdo celebrado por éstas para la compra
de la firma SABMILLER PLC. por parte de la firma ANHEUSER-BUSCH INBEV N.V./S.A.

Que por dicha operación de concentración económica, se inició el día 11 de octubre de 2016 ante la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, el Expediente N° S01:0462129/2016
caratulado: “ANHEUSER-BUSCH INBEV N.V/S.A Y SABMILLER PLC, S/NOTIFICACIÓN ART. 8
DE LA LEY N° 25.156 (CONC 1375)”, el cual se encuentra en trámite.

Que el suscripto comparte los términos del citado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la brevedad,
incluyéndose como Anexo a la presente medida.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 18, 21, 29, contrario sensu, 31 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de



enero de 2001, 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de
2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Ordénase el archivo de las presentes actuaciones, conforme lo dispuesto en los Artículos
29, contrario sensu, y 31 de la Ley Nº 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Extráiganse copias del expediente citado en el Visto y agréguense al Expediente N°
S01:0462129/2016 del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN caratulado: “ANHEUSER-BUSCH
INBEV N.V/S.A. Y SABMILLER PLC, S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY N°25.156 (CONC
1375)”

ARTÍCULO 3°.- Considérase parte integrante de la presente resolución, al Dictamen Nº 1101 de fecha 11
de noviembre de 2016, emitido por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,
organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN, que como Anexo, IF-2016-03651752-APN-CNDC#MP, forma parte integrante de la
presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a las partes interesadas.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y archívese.
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